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No puede, puet. iDduotrae de loa escaso. datos que loa r.
currantes proporcionan, una violación constitucional.

Ademá.s de todo ello. hay que destacar que en materia penal
el principio rector y la garantía de los ciudadanos es la lega
lidad (nul1um crimen sine lega) que consagra el articulo 25 en
desarrollo riguroso, en este campo, del articulo Q. Pues bien.
si la legalidad en e¡ orden penal es la esencial garanUa de loa
ciuda.danos, es claro que el Juez encargado del enjuiciamiento
de un hecho presuntamente delictivo no posee ninguna otra
regla vinculante que la ley. según sañala el articulo 111 de la
Constitución. El hecho de que la ley sea la única fuente en
materia de Derecho penal. excluye la vinculación del Juez a
otras posibles fuentes, como lo demuestra el propio recurrente
al dejar al margen la cuesti6n que consideraba importante de
la desviación de los criterios de la Audiencia Provincial de
Castellón y los del Tribunal Supremo de Justicia que podrán
engendrar un problema de poUtica iurldlce.. pero en ningún
caso una violación constitucional.

Cuarto.-Para concluir nuestro razonamiento. no será imper
tinente señalar la imposibilidad en que este Tribunal se en·
cuentra de acoger el amparo pretendido. Efectivamente. el prio·
cipio constitucional presuntamente vulnerado no se satisfaria

Sala Segunda. Recurso de amparo número 485/1983.
Sentencia número 7911984, de 12 cU ¡IIUO.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta
por don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente. y don Fran
cisco RublO Uorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León,
don Francisco Tomás y V&llente y don Francisco Pera Verda
guer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

en el recurso de amparo número 485/83.l. promovido por el Pro
curador de los Tribunales don Ricara.o Dominguez Mayeas,
que actúa en nombre y representación de dofta Marta del Car
men Mi~uez Moreno, asistida por el Letrado don Alberto Sal.
ván, contra resolución de la Dirección General del lNSALUD
de le de marzo de 1981.

Han sido Parte en el asunto el Abogado del Estado y el
Fiscal General del Estado, aa1 como .el Instituto Nacional de la
Salud UNSALUO). y en su nombre y representación el Pro
curador don Julio Padrón Atienza; y ha sido Ponente el Ma
gislrado don Francisco Tomás y Valionte, quien expresa el
parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.-Oofta Maria del Carmen Míguez Moreno ir:ter
pone recurso de amparo contra la notificaciÓn. de lti re::101U,'l:n
expresa de la Dirección Genera! del lNSALUD de 10 dl3 ma.r~o

de 1981, confirmatoria, tras la previa reclam8Cl.Óa de la iute
resada, de otra re-soluclón del Director provincial de INSALUD
en Cuenca por la que éste procedió a dar el cese a IR hCty
recurrente en la plaza da Médico de Ambulatorio de Cuenca,
especialidad de traumatoJogí!l.

En su demanda, que presenta acompañada de los docu
m('ntos acreditativos de los hech06, la recurrente po~o de
manifiesto que en la resolución de la Dirección Gt!nE'ln.d del
Il'óSALUD de lO de marzo de 1981, que lleva fe<:ha de salída
del Registro del lNSAJ.UD de 2.5 de marzo y que se le neti·
ncó a ella el 22 ckt abril. después del párrafo en el que be
contiene la decisión o resolución en sentidu estricto, figura
otro cuyo tenor literal es el siguiénte: _Se le advierto que,
contra la presente resolución, que agota la vIa administrativa,
podrá. interponer demanda ante la Magistratura de Trabajo
competente en el plazo de dos meses {sid, contados a partir
del día siguiente al de su notificación, todo ello de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 145 de la Ley de Pro.
cedimien to Administrativo en relación con el 49 de la Ley de
Proc.edimiento Laboral .•

El 12 de jUnio de 1981, dentro del plazo de los dos meses,
la interesada interpuso la correspondiente demanda contra el
INSALUD ante la Magistratura de Trabajo número 16 de las
de Madrid. que, por sentencia de 22 de octubre de 1981, re601
vió aquélla desestimando la pretensión de la actora. En el fallo.
el Magistrado declaró que .sin entrar a conocer el fondo del
asunto" debía estimar la excepción de caducidad alo:'gada por
la parte demandada. Preparado e interpuesto recur.so de Ca
sación por doña Marta del Carmen Míguez Moreno an te la
Sala Sexta del Tribunal Supremo, recayó s<lbre él sonLeuc:a
de 9 de junio de 1983 por la que la Sala lo desestImaba_

En la presente demanda la recurrente se dirige contra la
notificación de la resolución del INSALUD porque tanto la
s~ntf'nCla de Magistratura como la del Tribunal Supremo apre
Claron la caducJdad de la acdón por ella ejercitada. baGándose
en. que hizo uso de ella después de los veinte días que el
artIculo 59.3 de la LET y el 97 de la LPL fijan, como plazo de
cadUCidad, a la acción de despido, pero lo cierto es que la

anulando la sentencia de la Audlenc1a ProvIndal ele Caat&Uón.
Y no compelo a eslo TrIbunaI. ~ue .. lnl6rpre1o 1 gu&nlI&n cI.e
la Constitución. pero no del reato del ordenamiento luridioo,
decidir cuál de taa divergentes opiniones sobre la punición de
los chequea posdatados y en descubierto en 1& feroa de su
pago, debe prevalecer.

FALLO

En virtud de todo ello, el. Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CON&TITUCION DE
LA NACION ESP~OLA.

Ha decIdldOl

Denegar el amparo pedido por don Vi~nte Vicent Martínez
y don Juan Badenes Romero.

PubUquese esta sentencia en el cBoleUn Oficial del Estado...

Dada en Me.drid a 9 de julio de 1984,-Jerónimo Arozamena
Sierra. Francisco Rubio Uorente. Luis Diez-Picaza y Ponce de
León. Francisco Tomás y VaUente. Antonio Truyol Serra. Fran
cisco PEra Verdaguer. Firmado y rubricado.

recurrente fue vktima del defectuoso señalamiento fijado por
el INSALUD al notifIcarle su resolución sobre el cese, ha.cién
doje saber que disponia de dos meses para demandar al IN
SALUD. Sostiene la solicitante del amparo que a ella .no -Se
le puede imputar el error de la Administración. que le ha.
causado indefensión, crelLndole de facto una situación de im
potencia, Apoya su petición de amparo en el propio conside
rando segundó de la sentencia de la Sala Sexta, donde se pone
de manifiesto que el error producido en este caso es imputable
a la I1;eglicencia de la Administración. Error al que se dejó
arrastrar la interesada a causa de -la fortiElima carga de pre
sunción de legalidad" que tienen los actos administrativos a
tenor del articulo 45.1 de la LPA. En consecuencia de todo
ello, la recurrente entiende que ha sufrido una violación del
articulo 24.1, en concreto por habérsele producido una situa~

ción de indefensión. por 10 que pide la anulación del acto
administrativo originario -que directamente se impugna., como
causante de la indefensión, aunque, añade, .también procede
que sea declarada la nulidad. de las sentencias de la Magis
tratura de Trabajo y de la Sala Sexta del Tribunal Supremo.
Asimismo pide qUe -se declare y reconozca que la recurrente
no debe ser excluida de su derecho a la tutela efectiv.... En
el suplico reitera la petición aqui ya resumida y fonnula como
petitum el otorgamiento del ampa.ro, la declaración de nulldad
.de la notificación de la resolución de la Dirección General
del lNSALUD de 10 de marzo de 1981», que cpor señalar tér
minos erróneos y por juego del instrumento procesal de ca
ducidad de la acción ha producido una efectiva indefensión.,
ptJr lo que pide también la declaración de nulidad de las ci
tada.s sentencias y que -añade- -en su consecuencia reconoua
(este TribuuaD a la recurrente su derecho a que el Tribuna!
competente eniuicie la competencia o incompetencia de su
de~IJido•.

Se~undo.-La Sección Tercera, por providencia de 19 de
octubre de 1983, otorgó a la recurrente y al Ministerio Fiscal
un plazo común de diez días para que alegaran sobre la posi
ble causa de inadmisibiHdad, insubsanable, del SO.l.b) en rela
ción con el 44.Lc) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu
cional (WTCJ. El Fiscal pidió la declaracIón de inadmisión del
recarso por cuanto aunque éste -S8 dice que se dirige. contra el
acto del lNSALUD, del texto de 13 demanda en general y de
su pc,tJción se de~prende que lo realmente impugnado son las
sentencias de la Magi::;t.ratura y del TribunaJ. Supremo. Al no
haberse alegado en el recurso de casaciÓn la posJble violación
por Magistratura del artículo 24 de la Constitucióri (CE) se
hl:tbrta incumplido con el requisito del articulo 44.Lcl LOTC.
por lo que el recurso estaría incurso en la causa de inadmi·
sibllidad del SO.l.b)_ En este mismo trámite del articulo 50 la
representación de la recurrente alegó que no recurre por una
violación que -tuviera su origen inmediato y directo en un
acto u omisión de un órgano judicial", sino contra la notifka
ción de la resolución administrat;va del INSALUD, pues ella
_es directamente la causante de la violación del derecho fun
damental que esta parte tien~ a obtener la tutela efectiva de
los Jueces y Tribunales•.

Tercero.-La Sección Tercera, pDr providencia de 23 de no
vit·mbre, acordó admitir a trámite el recurso y dirigirse al
excelentf6¡mo señor Min;"ltru de S"lnidad y Consumo interesán
dele el envío del exp('d~~mte en el que se produjo la resolución
impug!'.'~d'i.. así como tambiF;;1l dirigirse a la Magistratura de
Trab'ijo número t8 dA las de Madrid interesando de ella la
Ct'loisién de las actuaciones con inclusíón tanto de su senten
cia corr.o de la pronuncittC:a por la Sal.a Sexta del Tribunal
St:premo y el emploz~mjento de cuantos hubieren sido parte
en aquel procedimiento para que comparecieran ante este Trt
buna.l en el pr~ente recm'so de amparo. Comparecieron den
tro d·.~ pl8zo el Abogado del Estado y el INSALUD, debida
mente representado. La Sección, por proVidencia de 21 de mar~

zn d,'> IIJ84, acordó aCU6ar recibo del expediente y de las actua
ciones; tener por personados al Abogado del Estado en repre-
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sentaci6n de la Administración y al representante procesal
dal INSALUD; y dar vista de las actuaciones para alegaciones
dentro de un plazo comun de veinte días.

Cuarto.-La recurrente, en un brevísimo escrito de alega
ciones. se ratificó en su demanda de amparo, insistiendo en
qUe lo pide contra la notificación de la mencionada reso
lución administrativa como causante dlrecta d8 la violación,

El re-presentante procesal del INSALUD, en un escrito tam
bién muy sucinto, pide la desestimación del amparo, porque
tanto ante Magistratura como ante el Tribunal Supremo la
recurrente ejerció su derech'J a promover la actividad iuris
diccional y a obtener una sentencia, con lo CUH!, y dado que
también pudo defender y de hecho defendió su pretensión, es
claro para él qUE" se re5petaron a doña CarmEln M¡~uez sus
derechos reconocidOG en el articulo 24 de la CcmU:ación.

El Abogado del Estado entiAnde Que ..aun cuando en puri
dad nos encontramos ante un supuest<l de imrugnación de los
previstos en el artículo 43.1 LOTC~, en él procede impugnar
las resoluciones judiciales posteriores al acto admini5trativl).
Pero en relaci6n con ellas se da. a su juicio una doble causa

'de inadmi6ibilidad: la falta de agotamIento de IR via judi
cial [44.1.a) LOTeI v la falta de invocación 1441 e) LOTCI, por
lo que procede declarar ahora la denAgaci6n del amparo. A su
luicio no Se planteó en casaciÓn .. la indefensi6n originada por
la defectuosa notificación,., lo que conlleva la falta de ago
tamiento del 44 La); y como ni ante la Magistratura de Trabaio
ni ante el Tribunal Supremo se invocó formalmente la viola
cian constitucional «ni tan siquiera se delimitó el conteniclo
del derecho que se dice violado" se incurrió también en la
causa de inadmisibihdad del 44.1.c). El Abogado del Estado
«reconoce Que la defectuosa no1ificar:ión del a.cuardo resolu
torio» del INSALUD «pudo generar una situación de indefen
si6n" de la actora, ..por cuanto la presentación de la demanda
der-tro dpl plazo expTe6ado en la notificación, pero fuera del
legfll-art. 1453 LPA-. fue determinante de la declaración
de. la caducidad de la acción de despido~. p!:'ro pide la dene
gaci6n del amparo por concurrir las expresadas causas de
inAdmisibilidad

El Fiscal general del Estado comienza su rU1(>narniento ha
ciendo vr.r que una vez decidida por 1'1 52.la la admisión y,
por consiguiente la no concurrencia del motivo de inadmisibi
lidad del 44.1.cl, ..el único problema qUe p1l:wtea el presente
recurso es el de fondo-, esto es si se ha producido o no indefen
sión, con vulneración del axUculo 24 de la CE, como conse
cuE'ncia del error de la Administración cauMnte' de qUe se
apreciara la excepción de caducidad 'f no se entrara, por los
Tribunales, en el fondo de 1a cuestión debatida, Tras este pla,n
teamiento, y con apoyo expreso y reiterado en la senten
cia 1/1983, de 13 de enero. de esta misma Sa:a, el Fiscal con
cluye apreciando Que el acto de la Admini!'ltración produjo in
defpnsi6n en la hov recurrente, cuyo amnaro df'be ser otor
gado. con expresa df'lclaración de nulidad de la resolución
de 10 de mRr!o dIO' 1981 Y de las sent~n("ias de 22 de octubre
d~ 1QBl v 9 de iunío de H183. así ("0'110 con la declaración de
r{'lJosídÓn de las Hctuaciones ?,l momento anterior a dicha: re
sc1ur ión

Quinto -La Salél. en su reunión de 9 de mayo de 1984, se·
ñaló para ':!r-libpración y votación de e<;te recurso el _13 de
junio qupdand0 conrluidA el día 11 dr-l actual mes de julio.

n. FUNDAMENTOS JUR1D1COS

Primero-La representación procesal de la recurrente en
amparo redactó la demanda en términos tales Que plant.eaba.n
alguna duda en punto tan trascendental como el de la deter
minación de cuál era el acto cont.ra el que se pedía amparo,
si la resoludón de la Direcci6n General del INSALUD de 10
de marzo de 1981, o más bien la notificación de la misma, o
todavía más precisamente la «advertencia~ en ella contenida
re&pecto al plazo para ..demandar ante la Magistratura de Tra
bajo,., o si. por el contrario, el objeto del recurso eran las
sf"ntencias pronunciadas sucesivamente por la Magistratura de
Trabajo y por la Sala Sexta del Tribunal Supremo citadas por
sus fechas en los antecedentes. La Sección Tercera, en la
providencia de 19 de octubre de 1983, optó, en virtud de una
interpretación «pro actione-, por entender que se hallaba ante
un re(:'urso de los situados en el artículo 44 de la LOTC y no
encontrando en principio satisfecho el requisito del 44.1.C>, lo
proPUS0 a las partes como posible motivo de inadmisibilidad
del recurso en conexión con el 50.1.b), también de la LOTC.
Como se ha hecho constar en el ant.ecedente segundo, la re
CUTI'f'nte aludió alegar directamente sobre el motivo menciona
do afirmando que su recurso no se dirigía contra violaciones
que tuvieran su origen en actos de los órganos del poder ju
dicial. sino que era la resolución de la Dirección del lNSALUD
la. causante directa de la violación de sus derechos recogidos
en el articulo 24 de la Constitución. Hecha esta precisión por
la demandante, en cierto modo abandonando la vía que la
S"X:clón Tercera le habfa. abierto en su providencia, el recurso
queda situado en los regulados por el articulo 43 de la LOTC.
Desde el punto de vista de tal precepto no hay duda de que
la recurret1te ha agotado la vía judicial procedente de la Que
habla el 43.1 cin fine-, pues tras el acto de la Administración
supuestamente vulnerador del arUculo 24 de ll'l CE acudió a Ma
gistratura y después (no por cierto sin alguna vacilación, pues
en principio optó por la vfa del recurso de suplicación ante

el Ten agotó los recursos judiciales impugnando la f;entencia
de Magistratura de 22 de octubre de 1961 en casación ante el
Tribunal Supremo. Así las cosas, la Seoción admitió el recurso
y reclamó las actuaciones judiciales. Ahora bien: el examen de
ésta!> pone de manifiesto que si es cierto que la recurrente
agotó la vía Judicial, también lo es que ni la Magistratu¡'a
ni la Saja Sexta del Tribunal Supremo tuvieron ocasión de
pronunciarse sobre la posible vulneración de los derechos re
cogidos en el artículo 24 de la. CE, puesto que ni ante una
ni ante la otra la hoy recurrente en amparo suo:;citó el proble
ma de sus derechos fundamentales, esto es, no pidió lA tutela
de los mismos a la que e.stán obligados los Jueces y Tribunal"s
por el articulo 532 de ia Constitución. Este Tribunal ha soste
nido. entre otras resoluC'Íones en el reciente auto de 13 de
junio de 1984 lRA. 230/&4), que para cumplir con el requisito
del articulo 43.1 de la WTC no basta con recorrer toda la cadena
do'! fases procesales subsiguientes a la resolución administrativa,
Si!10 que es necesario plantear en aquéllas como tema central
la violación de los derechos fundamentales. En el caso Que
nos ocupa, la recurrente no mencionó en su demanda ante
Magistratura ninguna vulneración de ningún derecho fundl;!.
mental, ni directa ni mdirectampnte, ni aludiendo al derecho
ni mencíonando el precepto, pues agotó su demanda al ámbito
de sus «derechos" laborales. Después. ni en su escrito de 21 de
mayo de 1982 de presentación del recurso de casación, Dl en
el posterior de formalización aludió ni directa ni tangencial·
ment~ a problemas o derechos fundamentales, antRs bien los
dos primeros. motivos de casación se basaban en supuesta in
fracción de los números 1 y 3 del artículo J52 de la LFT v
el último en la del número 1 del articulo 167 de la misma Lpy
SÓlO en relación con est.e último precepto la recurrente Clluo\ó
a que la Administración al fijarle la advertencia contenlda
en la resolución de la Dirección General deJ INSAU;D un
plazo de dos meses para demandar cometió un error impu
table a negligencia de la Administración. Quizá si la vía ele
gida por la recurrente hubiera sido la de impugnar la<; reso
luciones judiciales como causantes directas y originariAS de
la supuesta violación, la Sección y ahora la Sala hubier:.-m po
dido entender cumplido el requisito de admisibilidad del
44.1.c) de la LOTC si se hubiera demostrado que tal alusión h1'l.
plicaba el planteamiento del amparo judicial del derecho a no
sufrir indefensión. Elegida, sin embargo, por la recurrente la
vía del articulo 43 es más dificil entender cumplido el requi·
sito del sometimiento de la posible vulneración al examen de
los órganos judiciales, pues tal planteamJento debió haberse
producido ya al acudir la recurrente ante Magistratura, lo
que es evidente, ante el examen de las correspondientes ac·
tuaciones, qUe no hizo.

Segundo.~Depurando expresiones no siempre precisas ni
siempre coincidentes entre sí, es claro qUe el acto de la Ad
ministración supuestamente productor de indefensión no fue,
según la recurrente. la resolución de 1& Dirección General
del INSALUD, ni la notificación de aquélla, sino la adv€rten
cia conteniaa al final de la resolución informando a la inte
resade. del plazo de que disponía para demandar. El precepto
citado, esto es, el 145 de la LPA, dispone a tal efecto un plazo
para demandar de dos meses, salvo cuando la acci6n sea de des
pido, supuesto para el que prevé un plazo de quince dias, ahora
ampliado a veinte por el articulo 59.3 de la LET. La recurren·
te considera que tal advertencia fue errónea. Sin embargo
bien pudo suceder que la indicación de los meses reflejara
conscientemente el criterio de la Dirección General del IN
SALUD en orden a que la acci6n e1ercitable por la interesada
contra 8U resolución no era una acci6n por despido. Dicho
de otro modo, el INSALUD calificó tAcitamente como «proce
dimiento sobre derech06" la ulterior vía laboral, por entender
Que la no presentación por doña Carmen Míguez del titulo de
especialista en Traumatología, cuya acreditación era indispen·
sable para la adjudicación de la plaza de especialista a la que
aquélla habia concursado Justificaba el cese de la hoy recu
rrentA en la p1a-7.fl. del Ambulatorio de Cuenca, sin que ni la
recurrente en la via de reclamación administrativa, ni el IN
SALUD al resolver su reclamación, emptearan en ningún mo
mento la expresión ..despido,.. Es máS, ante Magistratura la
demanda de doña Carmen Miguez se califica como «procedi
miento sobre derechos- y no comQ demanda por despido, tér
mino que tampoco aparece ni una sola vez en el texto de la
demanda. Si el INSALUD, como parece, no identificó el cese
contenido en su resolución con un despido, la advertencia
sobr{l los dos meses para demandar no es errónea ni por si
misma lesiva de nIngún derecho fundamental. Sólo después la
representaci6n del INSALUO en el proceso laboral interpuso la
excepción de caducidad de la acción, que sólo entonces se
califica de despido. Alegada esta excepción y acogida por el
Magistrado en su sentencia podría discutirse si ahí puede
ten~r ..su origen inmediato y directo. (art. 44.1 LOTO 8.1~una

violación de los derechos del articulo 24 de la Consti1ución,
pero como la recurrente alegó en el tn\mlte abierto de acuer~

do con el artículo 50 que no recurre coontra una violación
que tuviera su origen inmediato y directo en un acto u omisión
de un órgano judicial-, no podemos ni sustituir -su pretensión
de amparo por otra distinta de la que ella ha interpuesto. ni
cambiar el obleto de su recurso, qUe es, según la demandante,
la resolución del INSALUD, ni abrir vfas que la representación
de la recurrente cerró en forma taranta al reiterar, en su es
crito de alegacIones en el trimIte d.eI artículo 52 de la LOTe,
«que sin lugar a dudas y tal corno Jo,emos venido reiterando en
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nuestros escritos de demanda de amparo y alegaciones de
fecha 29 de octubre de 1983 la causante directa de la violación
del derecho fundamental constitucionalizado en el articulo 24.1
es la notificación de la mencionada resolución adminisuati
va...... Así planteado, el re<:uf'6O no puede prosperar.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el rribunal Const.itucional,
POH LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSJlIUClüN
DE LA NAUON E5PANOLA.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por doña Maria del Carmen
Míguez Moreno,

Publ1quese esta sentBncia en el .Boletín Oficial del Estadg....

Madrid, 12 de iulio de lG84.-Jer6nimo Arozamena SieITa.
Francisco Rubio L1orente,-Luis Diez-Picazo 'l Ponce de León.
Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Pera Verdaguer, Firma
dos y rubricados.

Advertidos errores en el texto de las sentencias del Tribunal
ConstltuclOnal publicadas en el suplemento al ..Boletín Oficial
del Estado.. número 165, de" 11 de julio de 1984, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 4, primera columna, párrafo 3, línea 3, donde
dice; .Marin.. ; debe decir: ·.Martín.. ,

En la página 5, primera columna, párrafo 2, línea 6, donde
dice: .. resuelto.. ; debe decir: .resulto.. ; en la línea 8, donde
dice: ..Letrado de Llorens.. ; debe decir: ..Letrado Sr, Llorens...

En la página lO, primera columna. párra.f'o 6, Unea 2, donde
dice: ..contenido.. ; debe decir: ..sentido.,

En la página 11, segunda columna, párrafo 2, línea 3. donde
dice: .. fundamental., debe decir: .fundamentalmente.. ,

En la página 12, segunda columna, párrafo 2, Unea 3, donde
dice: ..él considera.; debe' decir: .él se consider....

En la págIna 13, segunda columna, párrafo primero. línea S,
donde dice: .SuperioI'-; debe decir: ..Superiores•• En el párra
fo 2, linea 2, comenzando por el final, donde dice: "8 acordó.;
debe decir: .se acordó...

En la págIna 15. segunda columna, párrafo quinto, linea 1,
donde dice: .necesario.. ; debe decirl .innecesario...

En la pé.gina 18, primera columna. párrafo quinto. Unea 3,
donde dice: .por el.; debe decir: .con el...

En la página 17, segunda columna, pé.rrafo primero, Unea 5,
donde dice: .inconstituclonal.. ; debe decir: .inconstituclonalt
dad.. En el último párrafo, línea 19, donde dice: ..le ugula.. ;
debe decir: .le yugula..

En la pé.gina 18, primera columna. párrafo tercero, línea 4.
comenzando por el final. donde dice: .se refiere.. ; debe decir:
.. se refiera_,

En la página 19, segunda columna, pé.rrafo segundo, Unea U,
donde dice: .2.; debe decir: .41.2., En la linea 23, donde dice:
~ocupa~; debe decir: .ocupaba.,
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En la página 20, primera columna, párrafo segundo, }jnea 15,
donde dice: ..de da.; debe decir: ..decretada... En la segunda co-
lumna, párrafo primero, linea 12, donde dice: dS/.. ; debe de
cir: -108/-.

En la página 21, primera columna, pé.ITafo quinto, linea 8,
donde dice: ;180 incompatibllidade.. ; debe decir: ..las incompaU
bibdades.. , En la línea 13 comenzando por el final, donde dice;
..Queda claro.. ; debe decir: ..Queda cIar&». En la linea 3, comen·
zando por el final, donde dice: ..u orglÍllic&»; debt decin -7
orgánica... En la segunda columna. párrafo cuarto, llnea 3, co
menzando por el final, donde dice: .este supuesto..; debe decir:
..ese supuesto...

En la página 22. segunda columna, párrafo sexto, primera
línea, donde dIce: ..En suficientemente.. ; debe decir: ..Es sufi
cientemente...

En la pé.gina 25, segunda columna. antepenúltimo párrafo,
Unea 3, donde dice: .no sólo viol&-; debe decir: .no sólo DO
viola...

En la págIna 27, segunda columna, penúltimo párrafo. ante·
penúltima linea, donde dice: _Convenio Colectivo de.. ; debe de
cir: .Convenio de-o

En la pAgina 28, primera columna, párrafo primero, línea 6,
donde dice: ..el demandante.. ; debe decir, ..la demanda.nte.. , En
la línea última, donde dice: ..formulasen alegaciones.. ; debe
decir:- .. formulasen sus aLegaciones., En el pé.rrafo cuarto, ll
nea 9, donde dice: ..mera, que 1..; debe decir: _mero. que la...

En la página 29, primera columna, párrafo penúltimo, li
nea 20, donde dice: ..con el número.. ; debe decir: ..en el nú
mero...

En la pé.gina 30, primera columna. párrafo pnJl]ero. penúl
tima linea. donde dice: .él el Te.. ; debe decir: .el al TC... En
la segunda columna, pArrafo segundo, línea 20, donde dice:
-exención.. ; debe decir: _atención...

En la pé.gina 32, primera columna. párrafo segundo. linea 11,
donde dice: .posesión por., debe dec1r, ..la plaza de... En la
linea 15, comenzando por el final, donde dIce: ..el proceso·;
debe decir: .al proceso..... En la segunda columna, Párrafo se·
gundo, penúltima linea, donde dice: .ordinario puede.. , debe
decir: .ordinario pueda•.
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